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C.P.(V.) ORDINARIO Nº 12250/..cB_Vrs.

EST ABLECE CLAS IFICACIÓN DE PLAYAS 
DE LA JURIS DICCIÓN DE LA CAPITANÍ A 
DE PUERTO DE VALPARAÍSO, DURANTE 
EL PERÍODO EST IVAL 2025/2026. 

VISTO: lo establecido en el D.F.L. (H.) Nº 292, del 25 de julio de 1953,
Ley Orgánica de la D.G.T.M. y M.M.; el D.L. (M.) Nº 2.222, del 21 de mayo de 1978, Ley 
de Navegación; el D.S. (M.) Nº 1.340 bis, del 14 de junio del año 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; Orden 
Ministerial Nº 2, de fecha 15 de enero de1988, del Ministerio de Defensa Nacional; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.240/07/3Vrs., de fecha 26 de julio de 2024, que 
delega a las Capitanías de Puerto la facultad para otorgar Permisos o Autorizaciones, 
establecidas en los artículos 8° y 9° del D.S. (M.) Nº 9, del 11 de enero de 2018, 
Instrucciones Generales de Seguridad para Habilitación de Playas para el Período Estival 
2025-2026, C.P.(V.) 12200/59, de fecha 28 de agosto de 2025, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la Reglamentación Marítima vigente. 

R E SUE LVO: 

1.- EST ABLÉCES E la clasificación que se indica respecto de las playas
ubicadas en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Valparaíso para el período estival, 
a contar del 15 de diciembre de 2025 y hasta el 15 de marzo de 2026: 

a.- PLAYAS APTAS PARA EL BAÑO: 

1.-Comuna de Concón: 

PLAYA CONCESIONARIO 

AMARILLA Ilustre Municipalidad de Concón. 

LOS LILENES Sr. Gonzalo Mancilla Hermosilla. 

2.-Comuna de Viña del Mar: 

PLAYA CONCESIONARIO 

BALNEARIO LAS "Iceberg Publicidad Producciones S.A." 
SALINAS Representante: 

Sra. Magdalena Guzmán Bezamilla. 

Grupo "K" 

CALETA ABARCA representantes: Sr. Ricardo Stagg Ortiz, 

3.-Comuna de Valparaíso: 

PLAYA RESPONSABLE 

TORPEDERAS Erick Fuentes Bruna 
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